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Adfflinistracióo pretlncial 
U m t DipoMte ProMl 

É Wa 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por la 
Excelentísima Diputación Provincial 
eü sesión celebrada el día 25 de Mar
zo de 1960, el Proyecto de Presu
puesto Extraordinario de Construc-
cioües Escolares «G», ascendiendo el 
total de créditos presupuestos a la 
cantidad de 5.000.000,00 pesetas, se 
anuncia por el presente sp exposi
ción al público por el plazo de quin
ce días hábiles, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 682 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
durante los cuales pondrán interpo
nerse las reclamaciones que consi
deren oportunas las personas que 
determina el artículo ^83 de la men
cionada Ley en la forma que se 
señala en el mismo artículo. . 

León, 28 de Marzo de 1960.—El 
msídente , José Eguiagaray 1315 

o 
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taicío Recaudaíorio de M r l M o n e s 
elmnuesíos del Esíado 

20NA DE VILUFRANCA DEL BIERZO 

Ayuntamiento de Villafranea 
^ , del Bürzo 

caiirtf!/pe Alvarez González. Re-
cioní. 0r ^x i l iar 1.* de Contribu-
Haeo'6? ^expresada Zona. 

^ a n r ^ 8 ^ ^ Que en el expediente 
los deuS. ° q,íe^se instruye coñtra 
dirán m^68 ^^Tesoro. que luego se 
c W l o * o-Us^escubiertos de rústi-
^ con f^u8 d^1957 y 1958. he dic-
ei1 enr^: ,!Cü.a de Marzo del año 

^ la sigmente 

P R O V I D E N C I A 
Hallándose probado con las dili

gencias que preceden, no poder prac
ticarse diligencia alguna de notifica
ción a los'deudores a quienes este 
expediente se contrae, por resultar 
desconocidos en ignorado paradero 
y desconocerse asimismo quiénes 
puedan ser las personas o Entidades 
a cuyo cuidado, custodia o admi
nistración se hallen' ios bienes em
bargados. E n cumplimiento y a los 
efectos de los artículos 84 y 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación; re
quiérase a los referidos deudores, por 
medio de edictos que' serán fija
dos en la Gasa Consistorial de Villa-
franca del Bierzo e insertados en el 
BOLETÍN" OFICIAL de la provincia, 
para que dentro de los ocho días 
siguientes a la publicación, compa
rezcan en el expediente o nombren 
representante legal, para oír y enten
der en cuantas diligencias sean pre
cisas; bajo apercibimiento de prose
guir el procedimiento en su rebeldía, 
previa declaración de la misma si 
dejaran de hacerlo. Requiéraseles 
asimismo y a los efectos del artículo 
102 del citado Cuerpo legal, para que 
dentro de los quince días siguientes 
a esta notificación, presenten en esta 
oficina Recaudatoria, sita en Villa-
francá^del Bierzo, los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento, también, de su
plirlos a su costa en la forma preve
nida en el citado, precepto legal y 
Ley Hipotecaria. 

Todas las fincas embargadas se 
hallan en el término de Villafranca 
del Bierzo, 

1. Deudor: Belarmino de Villa-
franca. Débitos de 1957 y primero, 
segundo y tercer trimestre de 1958; 
principal, 625,70 pesetas. 

Finca embargada.—Una 
3,', al sitio de L a Sidra, de una hec
tárea cincuenta y ocho áreas y vein
tisiete cent i áreas; y Cereal secano, al 
mismo sitio, de una Hectárea sesen
ta y nueve áreas y cincuenta y siete 
centiáreas, formando todo una sola 

vma de 

fincai que ¡inda: Norte, Nicanor Alba 
Marote; Este, herede os de Federico 
Sote; Sur, Vda, de Ricardo Castro 
Castro, y Oeste, desconocido. 

2. Deudor: Florinda. Débitos de 
1957; principal, 32,08 pesetas. 

Finca embargada: Una viña de 3.a, 
al sitio de L a Mata, de dieciséis áreas 
ochenta y una centiéreas. Linda: Nor
te, José Valcarce; Este, Manuel Fon
tal Pérez; Sur, camino, y Oeste, Ma
nuel Valle Pérez. 

3. Deudor: Francisca, de Vil la-
franca. Débitos de 1957; principal, 
27,37 pesetas. 

Finca embargada: Una huerta de 
1. a, al sitio de E l Puente, de cuatro 
áreas ocheta y siete centiáreas. L in 
da: Norte y Sur, Gumersindo Lago 
Alba; Este y Oeste, reguero, 

4. Deudor: Herederos de Sánchez.-
Débitos de 1957; principal, 48,11 pe
setas. 

Finca embargada: Una huerta de 
2. a, al ^itio de L a Huerta Grande, de 
doce áreas, Linda: Norte y Este, ca
mino; Sur Miguel Villanueva Pérez, 
y Oeste, riego. 

5. Deudor: Manuel de Carracedor 
Débitos de 1957 y primero, segundo 
y tercer trimestre de 1958; orincipal, 
521,89 pesetas. 

Finca embargada: Cereal regadío 
de 2.a, al sitio de Castañal de Agua, 
de treinta y seis áreas y veinticinco 
centiáreas, Linda: Norte, Ricardo Pé
rez Crespo; Este, José de Villafranca; 
Sur, Paula Soto Armesto, y Oeste, 
desconocido. 

6. Deudor: Herederos de Otero. 
Débitos de 1957 y 1958; principal, 
141,36 pesetas. 

Finca embargada: Una viña de 1,B, 
al sitio de Padroniña, de diecinueve 
áreas y veintiuna centiáreas. Linda: 
Norte, Luis y Víctor Blanco Rodrí
guez; Este, Julio Arias del Valle; Sur, 
Constantina García, y Oeste, herede
ros de Faustino Domínguez. 

L o que se hace público para cono
cimiento del público -en general y 



notificación en forma a los intere
sados. 

León, a 15 de Marzo de 1960. -El 
Recaudador, Felipe Alvarez Gonzá
lez . -V.0 B,0: E l Jefe del Servicio, 
Luis Porto. 1187 

Mederac ión Hidrográlica del Duero 
A N U N C I O 

E n cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre información 
pública sobre el proyecto de conduc
ción de agua para abastecimiento de 
Torrebarrio (León) durante un plazo 
de quince días a partir de la fecha 
de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que en dicho plazo pue
dan presentarse las reclamaciones 
que contra el citado proyecto esti
men pertinentes las Corporaciones y 
particulares que se crean perjudica
dos por las obras en él comprendi
das, a cuyo fin permanecerá expues
to al público durante lás horas hábi
les de oficina en la Dirección de la 
Confederación, Muro, 5, Valladolid, 
asi como en la alcaldía de Torreba
rrio (León), donde pueden presen
tarse las reclamaciones. 

Nota extracto para la información 
E i abastecimiento de agua a To

rrebarrio (León) comprende las obras 
siguientes: *" 

1. a Ca/jfaciJn. —Utiliza el manan
tial denominado «Fuente de Rugue-
ra», a unos 3,5 Kilómetros del pue
blo, y está constituida por una gale
ría filtrante, visitable, de 8,00 m. de 
longitud, que termina en una arque
ta dec^níadora de 2,40 por 3,20 me 
tros de dimensiones en planta. 

2. a Conducción al depósito.—Par
te de la captación y se desarrolla en 
una longitud de 4.698 metros; está 
formada por tubería de 60 mm. de 
diámetro, alojada en una zanja con 
profundidades mínimas de 80 cm, 

3. a Depósito regulador. — Situado 
etí el alto del Espinen, es de planta 
cuadrada de 6,50 metros de lado 
y 105 nretros cúbicos de capacidad. 

4. a Conducciqn de suministro. — 
Son dos: uno para el Barrio de Arri
ba, con 1.135 m. de longitud, y otra 
para, el Barrio de Abajo, con 1.432 
metros de -longitud; los diámetros 
son de 60, 80 y 100 mm. Llevan in
tercaladas las necesarias arquetas de 
desagüe, seccionamiento, etc. 

5. a Obras accesorias. — Formadas 
por los desagües de captación, depó
sito, fuentes, etc., protecciones de tu
bería, reposición de pavimento, etcé
tera, etc. 

6. a Las tarifas que se pretenden 
aplicar, son: 
Durante los prime

ros veinte años. . 4,72 pts.m3 de agua 
E n años sucesivos. 1,06 pts.m3 de agua 

Los detalles del proyecto podrán 
ser examinados en las oficinas de la 
Confederación del Duero, Muro, 5, 
Valladolid. 

Valladolid, 23 de Marzo de 1960.— 
E l Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela. 1251 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Campo 

de Santibáñez 
Habiendo quedadb desierta la su

basta convocada por esta Junta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
con fecha 16 de Febrero - último,' se 
convoca segunda subasta para, la 
venta de 4.096 árboles de roble del 
monte núm. 139, denominado Valle 
del Campo, lugar de Colada Bajera. 

L a forma de subasta se verificará 
por pliego cerrado, lacrado y sellado, 
adjudicándose al mejor postor, si a 
la Junta le conviene el precio. 

L a subasta se celebrará en la Es 
cuela de Niños del mismo, a las doce 
horas del domingo siguiente al día 
en que se cumplan veinte días hábi
les,^ contar del inmediato al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito previo presentar, an
tes de iniciarse el acto, los docu
mentos justificativos como indus
triales autorizados para poder optar 
a la compra de maderas (certificado 
profesional). 

Los gastos que se originen, de su
basta, contrato y derechos que de
vengue la Administración Forestal 
del Estado, como el importe de la 
inserción de este anundo en el BO
LETÍN OFICIAL, serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Los demás extremos exigidos en la 
presente subasta están determinados 
en el pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en el domicilio 
del Sr. Presidente de esta Junta Ve
cinal. 

Campo de Santibáñez, a 21 Marzo 
de 1960.—El 'Presidente, Joaquín 
García. 
1190 Núm. 343.-115.50 pías. 

mente vender en pública subasta 1 
fincas que seguidamente se espec I8 
can, al objeto de proceder a la pi1-' 
ficación'de Casa Escuela para Ma 
tro, se abre intormación pública rf^ 
término de quince días, para o°r 
cuantas reclamaciones puedan fQlr 
mularse sobre las fincas inventaria 
das con los números 35, 47, 57 y 50' 

Finca núm. 35 —Al polígono 2 
parcela 51, paraje Zambroncino d¿ 
12 áreas 95 centiáreas, linda: Norte 
Gaspar Casado Honrado; Este, Cíe* 
mente de la Fuente; Sur y Oeste, ca
mino San Pedro. 

Finca núm. 47.̂ —Al polígono 6 
parcela 337, paraje Lg. Espino, dé 
1 28-14 Ha. de cabida, linda; Norte 
Eleulerio Alvarez Diez; Este, Elidió 
Domínguez; Sur, camino Pobladura 
Pelayo García; Oeste, Aniano, Gran
de Medina. 

Finca núm*. 57.—Al polígono 39 4o, 
parcela 135,,paraje camino Zotes, de 
14 áreas 32 centiáreas, linda: Norte, 
José Gutiérrez Barrera; Este, Manuel 
Rapado; Sur, Francisco Ugidos Lo
zano; Oeste, Soledad Guzmáh Segu
rado. 

Finca núm. 58.—Al polígono 39-40, 
parcela 156, paraje camino Zotes, de 
48 áreas 35 centiáreas de cabida, lin
da: Norte, Francisco Verdejo Domín
guez; Este, Franciscisco Verdejo Do
mínguez; Sur, Estanislao Verdejo; 
Oeste, J u a n Verdejo Rebollo. 

Estas fincas no son susceptibles de 
aprovechamiento, y en. cambio el 
producto de su venta puede ser muy 
estimable y suficiente para el fin que 
se persigue, de alto interés y urgen
cia en bien de la educación primaria 
y de ja propia economía vecinal, 

Zambroncinos del Páramo, 18 de 
Marzo de 1960.—El Presidente, Juan 
González. 1246 

MiiaísfracióD de justicia 

• Junta Vecinal de 
' Zambroncinos del Páramo 

E n cumplimiento de lo acordado 
por esta Junta Administrativa de mi 
Presidencia, a virtud del expediente 
que se instruye para pasar los bienes 
comunales a propios, para posterior' 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

i Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 
I primera instancia de Ponferrada 
i y su partido. ' , 

Por el presente edicto hago saber. 
Que en este Juzgado se sigue ejeco-
ción de sentencia dictada en ju^1 
ejecutivo promovido por D. 
Rivero González, mayor d e eda . 
soltero, industrial y vecino de 
Ferrol del Caudillo, contra D. ^9 
desto Martínez Rodríguez, H13?0^. 
edad, industrial y vecino de r ou ^ 
rrada. por la que fué condena^ a 

. demandado a pagar al actor tre ^ 
| mil pesetas de principal, cient ^ 
. tenta y siete pesetas 
I volución y protesto 

de gastos 
de una letra 

cambio, y los intereses y costau„rgí' 
E n tal procedimiento se emo» ^ 

ron, como de la propiedad oê  ^ 
mandado, se tasaron y sacan 
blica subasta, que se 

celebrara 
Sala de Audiencia del Ja^au 



él 

mera instancia de Ponferrada el 
^ doce de Abril de mil novecien 

sesenta y hora de las once, los 
luientes bienes: 
« í lna máquina de escribir, marca 
Sisoano Oüvetti, de 125 espacios, 

odelo «Lexicón», número, 50-3323, 
Tsada en cinco mil quinientas pese
tas Es modelo «Lexicón 80», 

Otra máquina de escribir, marca 
Hispano Oiivetti, modelo «Lexicón» 
«n de 165 espacios, con tubulador, 

úmero 423440. Tasada en siete mil 
pesetas, 
'-̂ Una máquina de sumar, marca 
Hispano-Glivetti. A 3039. Tasada en 
seis mil quinientas pesetas. 

La subasta se celebrará con su
jeción a las siguientes condiciones: 

Primera.—Servirá de tipo el pre
cio de tasación, sin que se admita 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del mismo. 

Segunda,—Los licitadores, para 
participar en la subasta, deberán 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento, por lo me
nos, del precio de tasación. 

Los bienes se encuentran deposi
tados eri poder de D, Severino Sa
bugo Fernández, vecino de Ponfe
rrada, República Argentina. 

Dado en Ponferrada a veintitrés 
de Marzo de mil novecientos sesenta. 
—Jaime Barrio Iglesias.—El Secre 
tario, (ilegible). 
1257 Núm. 345 

Iglesias.—El 

•165,35 ptas. 

Juzgado de instracción de L a Vecilla 
Don Rafael Estévez Fernández, Juez 

de instrucción de L a Vecilla y $u 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende orden de la Superioridad, di
manante de la causa número 15 de 
ia59 seguida contra Amador Alva 
fez Alvarez, mayor de edad, casado 
p María Asunción García Mario, 
minero y vecino de Cañdanedo de 
j.^31"-Para hacer efectivas las res-
can dades Pecuniarias de dicha 
PúbT' y en la que se acordó sacar a 
t¿rn,. a subasta por primera vez y 
%¿lno de veinte días, los bienes 
serip* au a dicho penado y que 

u«scriben así: 
«a tpr3erra' al Pago de «La Poza», 
PolSmo,deCaildanedo de Fenar, 
cabida 04?^m- 17' Parcela 106-a. de 
erial. ' as-' clase 5.% cultivo 

^ en al pag0 de «Las^Lami-
^m' 17el ínismo término, polígono 
l,-.ciasi,KParcela 381. cabida 9,33 

a." o 5 cultivo eriai. 
S el e^a,al Pag0 de «San Miguel», 
i ' ^ c e f a ^ 0 ^rmino. polígono 

^.clacl l5?'cabida 16.31 as,, se-
Clase 5.a. cultivo erial. 

4. ° Una tierra, al pago de «San 
Antón», en el mismo término, poli 
gono 18, parcela 87, cabida 13,80 as.7 
secano, clase 3.a, 

5. ° Otra tierra, al pago de «Val-
delamoralA), en el mismo término, 
polígono 20, parcela 418 3, cabida 
21,33 as*, secano, clase 1.a. 

6. ° Otra tierra, al pago de Valde-
moral, en el expresado término, po
lígono 40. parcela 428 3, cabida una 
as., secano, 5.a clase. 

Valoradas respectivamente en 100, 
200, 200, 225, 1.000 y 50 pesetas. 

Para jel acto del remate que ten 
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado de instrucción, se ha 
señalado el día treinta de Abril pró
ximo a las 11 horas, previniendo a 
los licitadores qué los bienes referi
dos salen a subasta por el precio de 
su valoración, no admitiéndose pos
turas ¿jue no cobran las dos terceras 
partes de la misma y todo postor ha
brá de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicho tipo; que los títulos cíe pro
piedad han sido suplidos por la cer
tificación de cargas unida a los au
tos, que podrán examinar los intere
sados; que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito, 
si las hubiere, quedarán subsisten
tes y el rematante se subroga en 
ellas, sin destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga, pudiéndose 
hacer la subasta a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en L a Vecilla, a 21 de Marzo 
de 1960.—El Juez, Rafael Estévez.— 
E l Secretario judicial, (ilegible). 
1233 N ú m . 337,-189,00 ptas. 

Juzgado de Prifnera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez ..Sánchez, Juez 
de 1.a Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en loŝ  autos de 

juicio ejecutivo, seguidos en este Juz
gado con el n ú m . 29 de 1955, a ins
tancia de D. Pedro Bautista Suárez, 
industrial, vecino de esta ciudad, re
presentado por el Procurador D. Ma
rio Crespo Crespo, contra D. Víctor 
Lobato Martínez y su esposa D.a L u i 
sa Falagán Falagán, vecinos de Ro
bledo de la Valduerna, en rebeldía, 
sobre reclamación de 207.393 pese
tas, con esta fecha se ha practicado 
la siguiente: 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Importe de los honorarios 
del Letrado D. Adolfo 
Alonso Manrique, por los 
conceptos que se consig
nan en minuta unida a 
autos, de fecha 16 de mar
zo actual 14.821,66 

Suplidos devengádos por el 
Procurador de la parte 
actora, D. Mario Crespo 
Crespo, según minuta. . 22.024,77 

Derechos id. - id. id. . . . 6.854,56 
Presupuesto p a r a costas 

posteriores . 850,00 

Total 44.550,99 
Importa lá tasación de costas prac

ticada en los presentes autos, la can
tidad de cuarenta y cuatro mil qui
nientas cincuenta pesetas con noven
ta y nueve céntimos, según minutas 
obrantes en los mismos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los fines 
de que sirva notificación al eje
cutado, D, Víctor Lobato Martínez y 
a su esposa D,a Luisa Falagán Fala-^ 
gán, por el plazo y efectos expresa
dos en el artículo 426 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , expido el pre
sente edicto, en Astorga, a dieciocho 
de Marzo de mil novecientos sesen
ta.— Rafael Martínez Sánchez.— E l 
Secretario, A. C)ruz. 
1229 Núm, 340.-136,50 ptas. 

Juzgado Municipal númeró uno 
' de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de esta ciudad 
de León, \ 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 192 de 1959, seguido contra 
Manuel Angel Vázquez Dopazo, por 
el hecho de lesiones, se ha dictado 
providencia declarando firme la sen
tencia recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasación de costas que 
se insertará seguidamente, practica-
da en el mismo, por término de tres 
días. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

E n la sustanciación del juicio. 
,y ejecución según tarifas vi
gentes . . . . . 505,00 

Multas impuestas 75,00 
Reintegro del presente juicio,. 17,00 
Iden posteriores que se presu

puestan 8,00 
-Indemnización c iv i l . , , • 60,00 
Agente Sr. González 100,00 

TOTAL S. E . U O. 765.00 
Importa la cantidad de setecientas 

sesenta y cinco pesetas. 
Corresponde abonar a Manuel An

gel Vázquez Dopazo. 
Y para que conste y sirva de noti

ficación y de requerimiento en for
ma a dicho penado, en cumplimien
to de lo ordenado expido el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por en
contrarse dicho penado en ignorado 



paradero, visado por el Sr. Juez, en 
ia ciudad de León, a quince de 
Marzo dé 1960.—Mariano Velasco.— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal núm. uno, 
Fernando Domínguez Berrueta. 1180 

Juzgado Comarcal 
de Vega de Espinareda 

Don José Martínez Martínez, Secre
tario .del Juzgado Comarcal de 
Vega de Espinareda (León). 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nic ión seguido en este Juzgado con 
el número 45 de 1959 y a que se hará 
mérito se dictó la siguiente Senten
cia en Vega de Espinareda a quince 
de Marzo de mil novecientos sesenta. 

E l Sr. D. Pío López Fernández, 
Juez Comárcal de esta Villa y su 
Comarca, ha visto y examinado los 
presentes autos acumulados y segui
dos a instancia de D. Emilio Gonzá
lez Uría, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Arganza, dirigido 
ppr el Letrado D. Fernando Alvarez 
Rivas, con ejercicio y residencia en 
Villatranca del Bierzo, contra don 
Joaquín Yáñez Alvarez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
San Juan de la Mata, la Entidad 
Mercantil Minero Siderúrgica de 
Ponferrada^S. A., con domicilio so
cial en Madrid, calle de Alcalá nú
mero 27, D.a Leoíiides Yáñez Alya-
rez, mayor de edad, casada, sus la
bores y vecina de San Juan de la 
Mata, con obligación de su incapa
cidad con arreglo a derecho, Di An
tonio Yáñez Alvarez, mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de Tore-
no, D. Eladio Yáñez Alvarez, mayor 
de edad y cuyas demás circunstan
cias personales y domicilio se igno
ran y D.a Iluminada Yáñez Alvarez, 
mayor de edad y cuyas demás cir
cunstancias y residencia también se 
ignoran; siendo citado de evicc ión 
en este procedimiento y por la Enti
dad demandada D. Desiderio Puerto 
Marqués, ma^or de edad, casado, in
dustrial y vecino' de Poñferrada; so
bre acción declarativa de propiedad 
de una porción de terreno. 

Fallo: Que estimando la excepción 
de falta de legitimacióú activa como 
falta de «legitimación ad procesum» 
del actor alegada por los demanda
dos comparecientes, debo de absol
ver y absuelvo a la totalidad de éstos 
de las demandas rcumuladas contra 
los mismos formuladas por el referi
do Sr, González Uría y en razón a la 
apreciación de tal excepción; todo 
ello con imposición de costas al re
ferido actor por imperativo legal en 
esta cíase de procedimientos. 

Notifíquese esta sentencia a las 
partes en forma adecuada al estado 
en que los mismos se encuentran en 
el procedimiento. 

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir

mo.—Pío López.— Rubricado.—Pu
blicada en el siguiente día. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados declara
dos en rebeldía por su incompare-
cencia en los autos mediante su in
serción en el BOLETÍN OFICIAX dé la 
provincia, conforme a lo acordado, 
expido el presente testimonio en Ve
ga de Espinareda, a quince de Marzo 
de mil novecientos sesenta, — José 
Martínez.—V.0 B.0: E l Juez Comar
cal, Pío López. 
1237 Núm. 341.-126,00 pias. 

Los bienes embargados son- v 
compresor marca «ATLAS» * • 
cien H . P 
setas 

valorado eD mil pt! 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, eñ providencia 
dictada en el día de hoy en los autos 
de juicio ordinario de mayor cuan
tía, promovidos por el Procurador 
don Enrique Alonso Sors, en nom
bre y representación de don José 
González Garda,,mayor de edad, ca
sado. Maestro Nacional jubilado y 
vecino de Baracaldo, contra otros y 
don Martín González García, mayor 
de edad, casado,Industrial y con do
micilio desconocido, sobre división 
de bienes y otros extremos, por la 
presente se hace un segundo llama
miento a dicho demandado para que 
dentro del término de cuatro días 
comparezca en los autos, personán
dose en forma; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declárado 
en rebeldía y le parará el perjuicio 
a que hübiere lugar, advirtiéndole 
que tiene a su disposición, en está 
Secretaría, copias de la demanda y 
documentos. 

L a Bañeza, a catorce de Marzo de 
mil novecientos sesenta.—El Secre
tario, Manuel Rodríguez.—V,0 B.": E l 
Juez de Primera Instancia, Luis Fer
nando Roa Rico. 
1203 Núm. 342.-84,00 ptas. 

Hagisíralnra del Trabajo de León 
y sn Profínsia 

Cédula de notificación 
E n las diligencias de apremio *que 

esta Magistratura se halla instruyen
do contra u^ted con el núm. 962/59 
por el concepto de Montepío .del 
Carbón, se ha dictado con esta febha 
la siguiente 

«Providencia. — Magistrado, Sr. Sa
lamanca Martín.—En León, a vein
tidós de Marzo de mil novecientos 
sesenta. —Dada cuenta, dése traslado 
al Organismo acreedor y al deudor 
del dictamen pericial para que en el 
plazo de cinco días puedan impug
nar la tasación verificada si estiman 

.no se ajusta al verdadero valor en 
¡ venta de los bienes. Lo acordó y fir

ma S S,a. — Doy fe,—Firmado: Sala
manca Martín. — Ante mí: Mariano 
Táscón . —Rubricados.» 

t 

Y para que sirva de notificaciA 
al expedientado «Antracitas Folg 
so, S. L.», expido la presente 
León, a veintidós de Marzo de mM 
novecientos sesenta, 
Mariano Tascón. 

Q — mil 
Secretario 
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Anuncios particulares 

Hermandad Sindical de Labradores 
g Ganaderos de Arganza 

Examinados v aprobados por el 
Cabildo de esta Hermandad la liqni. 
dación del presupuesto de 1959, al 
igual que el presupuesto de ingresos, 
y gastos de la misma para el ejerci
cio de 1960, en el que se halla, com
prendido el Servicio de Guardería 
Rural, con las listas de derrama para 
atender las., necesidades de dicho 
presupuesto, cuya derrama ha sido 
girada con arreglo al liquido impo
nible que cada contribuyente tiene 
asignado por riqueza rústica, quedan 
expuestos al público durante el plaza 
de quince días, y horas de oficina^ 
en el tablón de anuncios de esta 
Hermandad, con el fin de que pue
dan ser examinados, y quienes se 
consideren perjudicados efectúen sa 
reclamación mediante escrito razo
nado y fundamentado, cuyas recla
maciones, en su caso, serán resuel
tos con arreglo a derecho por la 
asamblea plenaria que oportuna
mente ha de ser convocada. 

Arganza, catorce de Marzo de mil 
novecientos sesenta. — E l Jefe de la 
Hermahdad, Jesús Quintana López, 
1173 Núm. 344.-78,75 pías. 

CemoDidad de Recaníes del Canal M 
Cercado de Peladura déla Tercia 
Para dar cumplimiento a cuanto 

previene el artículo 52 de nuestrai 
Ordenanzas, se convoca a Junta 
neral ordinaria, a todos los partici
pes o sus representantes, la (Iu^ 
drá lugar a las diez horas en primer 
convocatoria y a las once en seg 
da, del día uno de MayopróximO' ^ 
el lugar de costumbre del Púeb 0 
Poladura de la Tercia. ^ ^ 

Poladura de la Tercia, a ¿* 
Marzo de 1960.—El Presidente 
Comunidad, Nemesio Diez. 
1256 Núm. 3 4 6 ^ 4 0 ^ 

L E O N 
Imprenta de la Dipa^10* 
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